
 
 
SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente expediente con devolución 
del trámite de notificación, allegada por el CSJCF ante el desinterés de la parte demandante (anexo 
05, principal digital), y respuesta allegada por el Oficial Sección Atención al Usuario DIPER (anexo 
32 cdno. medidas digital). 
 
Manizales, 31 de mayo de 2023 
 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2022-00694-00 
DEMANDANTE  Edgar Mauricio Galindo Prada 
DEMANDADO   Yeison Alexander Rentería Viveros    
 
1. Objeto de decisión 

 
De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se resolverá sobre la respuesta allegada 
por la entidad Ejército Nacional y la devolución del trámite de notificación arribada por la 
oficina de apoyo CSJCF. 
 
2. Resuelve:  
 
Primero: Incorporar al expediente la respuesta allegada por el Oficial Sección Atención al 
Usuario DIPER del Ejército Nacional, mediante la cual informa sobre los datos biográficos 
que posee en sus sistemas respecto al demandado; los cuales serán tenidos en cuenta para 
los efectos procesales correspondientes.  
 
Segundo: Ordenar la remisión de las diligencias al CSJCF para la respectiva notificación 
del ejecutado, a las direcciones electrónicas reportadas por el Ejército Nacional, de acuerdo 
a los lineamientos de la Ley 2213 de 2022; advirtiendo que, en caso de no poderse efectuar 
la notificación al canal digital respectivo, deberá intentarse dicho acto a las direcciones 
físicas que igualmente ha informado la citada entidad.  
 
Tercero: Incorporar al plenario la devolución de las diligencias de notificación efectuadas 
por el CSJCF ante el desinterés de la parte demandante para su efectivización. 
 



 
 
Cuarto: Requerir a la parte demandante para que, dentro del término de 30 días contados 
a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado electrónico, cumpla con 
la carga procesal tendiente a materializar la notificación de la parte demandada, de acuerdo 
a lo ordenado en la presente decisión, so pena de decretarse el desistimiento tácito al acto 
procesal que legalmente corresponda, en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Quinto: Agregar al plenario el memorial allegado por la entidad financiera Banco 
Pichincha, visibles en anexo 31 del cuaderno de medidas digital, correspondientes a 
respuesta otorgada a medida decretada por este juzgado.   
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ 
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